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ínte, 

Se deelaia texto oñcial 7 auténtico el de 1*8 
dleposicionea oficiales, cualquiera que sea ra 
orígea, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Dtcrete ele 20 dé Febrero de 1861). 

Serán Buscritorea forzosos á la Qaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe loa que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respactivaa 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

JA 

GOBIERNO GENERAL DE FILIP INAS. 

Rea l ó r d e n . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.o 538.—Excmo. 

Sr.—Vista la carta oficial de V . E. n ú m . 136 de 
24 de Marzo ú l t i m o , llamando la a t enc ión de este 
Ministerio sobre la enormidad de la pena que 
para los aprovechamientos fraudulentos de m a 
deras, establece el a r t ícu lo 92 del Reglamento 
definitivo para el servicio del ramo de Montes en 
esas islas aprobado por Keal Decreto de 25 de 
Noviembre 1884, sigaificaudo la conveniencia 
de modificar dicho a r t í cu lo y manifestando que 
Ínterin recae reso luc ión de este Minister io ha 
dispuesto que se aplique el a r t í cu lo 22 del Real 
Decreto de 14 de Mayo de 1880; S. M . el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien aprobar la disposic ión 
de V. E , mandando a l propio tiempo se le ma
nifieste que siendo efectivamente exagerada la 
pena que para los aprovechamientos fraudulentos 
de maderas establece el ar t ículo 92 del Regla
mento vigente y debiendo esto atribuirse á er ror 
material cometido por la Junta facultativa de 
Montes de cuyo informe se copió l i teralmente el 
artículo citado, debe rá entenderse modificado el 
mismo en su ú l t i m o apartado en los t é r m i n o s 
siguientes: «Si fuesen productos maderables su
jetos ó no á p a g ó s e ob l iga rá t a m b i é n al delincuente 
á satisfacer el valor de los mismos, mas los 
daños y perjuicios y se le i m p o n d r á una pena 
de un cént imo de peso por cada diez dec íme t ros 
cúbicos á la pr imera vez, de dos á la segunda y 
de dos y medio, con el decomiso y pé rd ida de 
las maderas, á la t e r c e r a . » De Real órden lo digo 
^ ^- E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V. E . muchos años , 
j^adrid 2 de Julio de 1885.—Te/ada.—Sr. Go-
bernador General de las islas F i l ip inas . 

Manila 22 de Agosto de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , pu-
"yquese y pase á la Dirección general de Ad-
nistracion Civi l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

ú 

GOBIERNO M I L I T A R . v̂if0 de la Plaza para el 6 de Setiembre de 18S5. 
"tos 1 T ' ̂ 0S cuerP0S de la guarnición.—Vigilancia, los mis-
I ' Jefe de dia.—El Comandante D. Rafael Maroto.— 
8i0n^la—Otro D. Juan Golobarda.—Hospital, y provi-

|.8V~~'^-r'illería-—Paseo de enfermos, núm. 2.—Música 

^E? o (iel Excm0- Sr- General Gobernador Militar. 
^ •ÍVey'11^ •̂eû ea*e Coronel Sargento mayor interino, 

i » a r m a . 
NOTIFICACIÓN NÚM. 21 DE KOBUSHO. 

^VISO Á LOS NAVEGANTES.—N.o 3. 
Se ¿¿ Boya Spit de Gong-geng. 

*tt80 (jue U]tta foyi ¿a aido fondeada para mar- í 

car el extremo del Spit (forma de una lengua) llamada 
Gon-geng-no-su en la bahía de Handa Owari, cual se ex
tiende á la dirección OSO. de Gon-gen-no-hana (la punta 
que hay un solo árbol) al extremo de la punta Oeste de 
la tierra por parte Oriental de la bahía Handa. 

La boya está pintada de encarnada y está montada por 
una jáula esférica, por cual el tope se eleva 10 piés sobre 
el nivel del mar. Está en 5 brazas, baja mar, en mareas 
vivas. 

La boya se demora desde el ú úco árbol S. 75° O. ver
dadera, distancia como 1 milla. 

Se debe pasar la boya por la parte Oeste. 
Conde-Sasaki Takayuki.=\Iinistro de Kobusho, 
Tokio l.9 de Julio de 1885.=Es traducción literal del 

inglés al castellano.=E1 intérprete, Cárlos E. Taylor. 

Nútn. 172. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR BÁLTICO. 
Suecia. 

Proyecto de alumbrado de Sparo, Ido Stangskar, 
Stiekskar. (Supresión de la valiza de Stickskar.) (A. H. , 
núm. 147i824. París 1884). En ua edificio rojo con torre 
blanca en su parte oriental y construido en la extremidad 
S. de la isla Sparó, se encenderá una luz fija blanca, exhi
biendo dos destellos sucesivos cada minuto. 

El aparato será de 2.° órden, y la luz estará elevada 
33,9 metros sobre el nivel de la pleamar, 6,8 metros 
sobre el terreno y será visible á 20 millas desde el N . 
hasta el 8. por el O., hallándose situada en 57° 42k 40" 
latitud N . y 22° 5S' 37" longitud E. 

Se dará aviso del alumbrado. 
Unu luz de gasolina fija blanca, se encenderá en la 

punta NE. de Ido Stangskar. 
Una luz alternativamente roja y blanca (gasolina,) se 

encenderá sobre un edificio rojo en la extremidad NO. 
de Stickskilr. 

Estas dos luces y el faro de Sparo, servirán para las 
entradas Sur y Norte de Ido. Está ya construido el edi
ficio del faro de Stiekskar, y se ha demolido la valiza 
que allí existia. 

Una luz de gasolina debe encenderse en la punta NO. 
de Ido, para los buques que intenten tomar el Sund de 
Ido por el N . 

Cartas números 648 de la sección I ; y 799 de la I I . 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Estados Unidos. 

Faro flotante del banco Fcurteen Foot (BahiajDela-ware.) 
(A. H . , núm. 147(826. París 1884) Por haber sido re
parado el faro flotante número 19 del banco Fourteen 
Foot (véase Aviso núm. 133 de 1884) ha vuelto á colo
carse en su sitio y se ha retirado el faro flotante núm 24. 

El faro flotante número 19 exhibe dos laces fijas, una 
en el tope de mesana y la otra en la medianía del palo 
mayor, yjdicho faro es una goleta de dos palos con un círculo 
rojo en el tope de cada palo, teniendo su casco pintado 
de color pajizo y escritas con grandes letras negras en 
cada costado las palabras <Fourteen Foot.> 

Dicho faro flotante también tiene corneta y campana 
de niebla. 

Carta número 192 de la sección I . 

MAR BALTICO. 
Suec'3. 

Luces de pescadores en Grynge, Hvitvar, Gamlehama 
(Lju^arn), Nistrand, jupkrok y Flunting (costa oriental 
de Gotland). (A. H . , núm. 143i804. París 1884.) Se han 
encendido las siguientes luces: 

En el pueblo de pescadores de Grynge, dos luces fijas 
blancas, visibles á 6 millas, colocadas en dirección N . 
30° E.-S. 30° O., y á 85 metros de distancia una de 
otra. Alumbrarán desde 1.* de Agosto hasta 24 de Di
ciembre, cuando estén en la mar los barcos de pesca de la 
localidad, y están situadas en 57° 22' 50" latitud N . y 
25° 03' 49" longitud E. 

EQ el pueblo de pescadores de Hvitvar, dos luces fijas 
blancas, visibles á 10 millas, colocadas á 52 metros una 
de otra en dirección N . 8o O.-S. 8o E,, las cuales alum
brarán desde 1.° de Agosto hasta 20 de Diciembre, siempre 
que los pescadores estén en la mar, y están situadas en 
57° 20' 40" latitud N . y 24° 57' 47" longitud E . 

En el pueblo de pescadores Gamlehamn, cerca de 
Ljugarn, dos luces fijas blancas, visibles á 8 millas y 
distantes una de otra 27 metros en dirección N, 8o O-S. 
8o E . las cuales se encenderán desde 1.° de Agosto hasta 
20 de Diciembre, cuando los pescadores estén en la mar, 
y se hallan situadas en 51° 19' 45" latitud N. y 24° 57' 
04" longitud E. 

En el pueblo de pescadores Nystrand, eerca de Ronehama 
I á 200 metros próximamente al SO. Ii4 S. del puerto de 
j Roñe, una luz fija blanca visible á 5 millas que se en

ciende únicamente cuando los pescadores estén en la 
mar, situada en 57° 10' 20" latitud N. y 24° 41 ' 19' 
longitud B. 

E a el pueblo de pescadores de Djupkrok una luz fija 
blanca visible á 4 millas sobre un pilar elevado 9 metros, 
que se enciende tan solo cuando los barcos de la localidad 
estén en la mar, situada en 57° 08l 30" latitud N . y 24* 
37' 59" longitud E. 

En el pueblo de pescadores Flunting, en el Slesvig, 
dos luces fijas blancas elevadas 10 metros sobre el nivel 
del mar y visibles á 6 millas, distantes una de otra 27 
metros en dirección N . 8o O., S. 8o E., que alumbran 
cuando los pescadores de la localidad están en la mar, 
y están situadas en 57* 06' 04" latitud N. y 24° 37' 
14" longitud E. 

Las marcaciones son verdaderas.—Variación: 8* NO. 
en 1884. 

Cartas números 648 de la sección I ; y 799 y 807 de 
la t i l 

Madrid 26 de Setiembre de 1884. = E 1 Director, Ignacio 
García Tudela. 

m iSCNlS 
T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á ' ) . Matías Asnar, Adminis
trador de Hacienda pública que fué de la provincia 
de llocos Norte, su apoderado 6 herederos si hu
biese fallecido, para que dentro del término de treinta 
dias á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezca en esta Secretaría 
general, á objeto de recoger y contestar el pliego 
de reparos deducidos en el exámen de la cuenta 
del Tesoro, correspondiente al 2.° trimestre de 1883-
84; en la inteligencia que de no verificarlo dentro 
del espresado plazo se dará al espediente el trámite 
que corresponda, parándole el perjuicio qne hubiere 
lugar. 

Manila 2 de Setiembre de 1885.—El Secretario 
general, Enrique Linares. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Cenon Duran, Inter-
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ventor de Hacienda pública que fué de la provincia 
de Cavite, su apoderado ó herederos si hubiese fa
llecido, para que lentro del término de diez dias 
contados desde la publicación de este anuncio eu 
la Gaceta oficial, comparezca en esta Secretaría 
general á objeto de recoger y contestar el pliego 
de calificación de los reparos producidos en el exá-
men de la cuenta del Tesoro correspondiente al 2.° 
trimestre de 1882; en la inteligencia que de no ve
r i ftearlo dentro del espresado plazo se d a r á al ex
pediente el t rámite oportuno, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Manila 2 de Setiembre de 1885.—El Secretario 
general, Enrique Linares. 1 

DECRETARIA. DS LA. JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECOIOSr UENERA.L DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Por acuerdo de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública el ser
vicio de adquisición de- los libros necesarios de con
tabilidad, destinados á las Intervenciones de ramos 
locales de la Ordenación de Pagos, bajo el tipo en 
progresión descendente de pfs. 500 y COÜ entera 
sujeción al phego de condiciones que á continuación 
se inserta, hallándose de manifiesto en la Escriba
nía á e Gobierno, situada en la calle de Anloague 
núm. 2 del arrabal de Binondo los modelos que 
han de regir para este servicio. El acto tendrá lu 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa nú n. 7 de la 
calle Real de Manila (Intramuros de esta Ciudad) 
el dia 17 de Setiembre actual las diez en punto de 
su mañana. Los que deseen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones, extendidas en pa
pel del sello 3.e, acompañando precisamente por 
separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila 4 de Setiembre de 1885. - Enrique Barrera 
y Ualdés. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta pú
blica la adquisición de 270 libros con destino á 
las Subdelegaciunes provinciales de fondos'locales. 
1. a Se saca á subasta pública la imore^ion, en

cuademación en pasca holandesa y papel de la clase 
cata lán de 1.a de 270 libros para las Subdelegacio-
nes provinciales de fondos locales de los que se com
pondrán. De cien hojas, 19 para ingresos provincia
les, 19 para pagos provinciales y 19 para pagos 
municipales. De 75 hojas, 15 para ingresos provin
ciales, 16 para ingresos municipales, 15 para pagos 
provinciales y 15 para pagos municipales. De 50 
hojas, 11 para ingresos provinciales, 29 para ingre
sos municipales, 11 para pagos provinciales y 11 
par<» pagos municipales. De 50 hojas, 45 para caja 
provincial, y de 30 hojas 45 para caja municipal, 
bajo el tipo de quinientos pesos en escala descendente. 

2. a Los postores presentarán en papel del sello 
3.° sus pliegos cerrados entregando separadamente 
la cédula personal ó patente si fueran de la raza 
china y carta de pago por la importancia de pfs. 25 
para tener derecho á la licitación la que será 
devuelta á los que no se adjudique el servicio que
dando á responder del mismo la correspondiente al 
adjudicatorio hasta que complete el 10 p g del 
importe en que se remate. 

3. a La Dirección adjudicará el servicio al mejor 
postor y satisfará el importe del remate dentro del 
sesto dia después de recibidos los libros á satisfac
ción de la Contaduría de esta Dirección. 

4. a El rematante deberá entregar los libros á 
la Contaduría en el término de 26 dias laborables 
confados desde el de la adjudicación. 

5. a La Dirección y el rematante quedan obligados 
al cumplimiento de las cláusulas anteriores, asi como 
á las prescripciones de la Ley vigente de servicios 
públicos, en la parte que con esta tenga relación ó 
pueda tener por las cuestiones que de el mismo 
resulten. 

Manila 1.° de Setiembre de 1885.—Villa va. 
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M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

1). N . N vecino de N . c o n cédula per
sonal que acompaña, ofrece tomar á su cargo la 
impresión y encuadei nación, con arreglo al pliego «le 
condiciones que se inserta en la «(xaceta> núm 
(de tal fecha,) de 270 libros para las Administraciones 
provinciales por el precio de pfs pesos 

Fecha y firma. 
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*; î . co co 
CO «3 33 O 
CO CO CO CO 

—< co i» »̂  
0> 30 ^ co co x. o « — co 
00 O CD — 

< 
6-
M 
a 
z 
VI o 
H 
W3 
o 

I 

o 
'O 
a-

o 
H 
o 
H 
Z 
w 
c/3 
O 
H 

CO O CO 

s l i i 
— « 3 > 
.2 So 2 

o 
OÍ 
ta 
Q 

. es 
O. 

• OT 

V 
«15 .2 a >- o 

4> 2 
25 a. 

O O O 
<X) lO o o 
CD CO O 
CO TH ?£) (M 

co tr
io co 

03 
o 

El 

Oi O O O 
cvi ovi o O ^ ^ o 
O i (M co <M 

<- ha • 
a •< i 

o —, s 
O) « 

03 i d O O 
<M 3<1 O O 
<M ^ o 
CT> CO (M 

S 3 -cJ -O 

t D ; 
En i 
< l 
A : 
o i 
KJ ; 
Si o •; 

O) 

03 

*> a 
OS ® 

.2 
3 ' O 

CD 

S 03 í-3 

a 
- 3 

o 

O 
1-5 

O 
- 3 

33 
+-Í 
a 
o 

O 

-3 

a 
Oí 

V» 
<D 

(JQ . 
03 3 
•3 »a 
0 3 ^ 

aS ^3 
os 

CD 

CASA CENTRAL DE V A 0 U N A 0 I 0 N . 
El Juéves 10 del presente mes, á las ocho de la ma 

ñaña, ae administrará la vacuna. 
Manila 3 de Setiembre de 1885.=Rafael Grinard. 
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SECRETARIA DB L A JUNTA ECONOMICA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al 
blico qae el dia 30 del eairante Setiembre á las die? 
de su mañana se sacará á licitación pública el SUTIÍQ .̂ 
tro de los betunes, pinturas y productos químicos corres
pondientes al grupo 4. 0 lote núm. 1 que se necesitê  
durante dos años ea el Arsenal de Cavite, con estricta 
sujeción al pliego de coadiciones que á coutinuacion se 
inserta, euvo acto tendrá lugar, ante la Junta que corres 
ponde al efecto que se reunirá eu la Comandancia general 
del Arsenal de Cavite, en el dia espresado y una hora 
antes de la señalada; dedicando los primeros treinta mi-
ñutos á las aclaraciones que desean los licitadores ó pu9. 
dan ser necesarias, y los segundos para la entrega de las 
proposicioues, á cuya apertura se procederá terminado dicao 
último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta 
presentarán sus proposi-ñones coa arreglo á modelo, ea 
pliegos cerrados, estendidas eo papel del sello 3.°, acora, 
pañadas del documeato de depósito, y de la cédala per
sonal, sin cuyos requisitos no serán admisibles: se advierte 
que en el sob;e de los pliegos deber ía espresarse el ser
vicio, objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo Isi rúbrica del interesado. 

Manila 29 de Agosto de 1885.—Enrique Rodríguez 
Rivera. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.= Pliego de 
condiciones bajo Us cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los betunes, pinturas y productos quí
micos, correspondieotes al grupo 4. 0 lote núm. 1 que 
se necesiten en este Arsenal por el término de dos años. 
1.a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

artíoulos comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2 a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los esprega-
dos artículos para ser admisibles, son los que se señilaa 
en la citada relación. 

3 a La licitación tendrá lugar ante la Jauta especial 
de subastas del Apostadero el dia y hora que se anuu-
ciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendidas ea papel del sello 3.° y se 
presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta; 
así como la cédula personal ó bien la patente los naturales 
del Imperio de China, sin cuyo documento no le será 
admitida la proposición. Al mismo tiempo que la propo
sición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Ceatral de Hacienda pública de estas Islas, 
en metálico ó valores admisibles por la legislación vigeate, 
á los tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de 
seiscientos sesenta y tres pesos seis céatimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior s» 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, ha
brá de ser precisamente eu metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere qae 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el órden preferente de numeración de los res
pectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como eu la licitación oral, se expresarán en la misma uni
dad y fracción de unidad monetaria que la adoptada para 
los pre ñes tipos. 

:6.a El licitador á cuyo favor se adjudique ea defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Oea-
tral de Hacieada y en la forma que establece la condi
ción 4.a, la cantidad de mil trescientos veintiséis pesos 
dece céntimos. 

Ksta fianza no se devolverá al Contratista hasta qae 
se halle solvente de su compromiso. 

7.a Será obligación del Contratista empezar el sumi
nistro de los efectos contratados después de trascurridos 
sesenta dias co itados desde el siguiente al en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del servicio, verifieiD^0 
desde entonces las entregas que le prevenga el Sr. Orde
nador del Apostadero; en la iuteligeacia de que la Ad' 
ministracion, hecha abstracción de lo que compren los ba
ques con los fondos económicos, solo contrae el compr0' 
miso de adquirir los efectos que se vayan necesitando eJ 
el Arsenal para las atenciones del servicio durante dos 
años, sin sujetarse á cantidad de terminada, cuyo pl»20 
se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo espuesto en el párrafo anterior, el OoO' 
tratista prévia la presentación y admisión de los ejempl*' 
res de la escritura de su contrata, podrá si le c m vi alen
dar principio al suministro de los efdctos antei de termi
nar el antedicho plazo de sesenta dias, y si se hall*s* 
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0 á efectuarlo, deberá asi manifestarlo al Sr. Or-
\M]a¡ ñor medio de escrito; en la inteligencia de que 
Ijfl5 je reptada su proposición, queda por este hecho 
W.16 ' las mismas obligaciones que si hubiesen trans-
¡W9-] los sesenta días citados. 

Contratista preseutará ea el Almacén de re-
I • de e3te Arsenal acompañados de las facturas guias 
p1"' n|jcado redactadas según el modelo núm. 7 á que 

(¡oro el artículo 17 del Ée^lameoto para la Contabi-

[Ofl 
«su 

eiinir 

[tüieu inadmisibles los efectos presentados, por no 
[as condiciones estipuladas, se obliga el Contra-

a aponerlos en el plazo de quiuce dias á partir de 
18fecha del reconocimiento y á retirar del Arsenal en 
térmiio de UQ día los desechados, ó en el plazo pru-

. cj4j que fije el ííxcmo. Sr. Comandante General de 
,te Establecimiento, caso de que á tenor de lo prevenido 

|a Re;»l orden de 14 de Abril último, el material re-
luzatlo por su excesivo peso, volúmen ó circunstancias 
.. ¡o requiera, pues de lo contrario precederá la Adminis-
hcioa a venderlos por cuenta del interesado, reserván-

el 10 Po ^ producto por razón de multa, más el 
(¡porte de los gastos que la venta origine. 

9« Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
¡ir parte del Coutratista: 

I 3 Cuando presente los efectos al reconocimiento y 
¡ibo que establece la condición 8.a 
•¡ o Cuando preseutados en dicho plazo y siéndole 

Liados, no los repusiere dentro del término que es-
Jece tárabien la coudioiun de referencia; 
).0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
fueren defioitivarneute rechazados. 
10 Se impondrá al Contratista la multa del uno por 

Jiito sobre el importe, al precio de adjudicación, de los 
coutratidos por cada dia que demore la entrega de 

fcj mismos ó la reposición de los desechados, después del 

íi*8 

material de 10 de Enero de 1873, los atículos 
Jene la citada autoridad, dentro del plazo de treinta 
Lutados desde el siguiente al de la fecha de la 

¿ del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
^termina el Reglamento de Contabilidad vigente, 

M O D E L O D E P l t O P O S I G l O N . 

D. N, N. , vecino de.... domiciliado en la calle..,, núm 
en su nombre (ó á nombre de D. N . N. , para lo que se 
halla competentemente autorizado) hace preseote: Que im
puesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
«Gaceta de Manila» núm de (fecha) para la subasta 
del suministro de los betunes, pinturas y productos quí
micos correspondientes al grupo 4 ° lote núm. 1, que se 
necesiten en el Arsenal de Oavite, durante dos años, se 
compromete á suministrarlos, con estricta sujeción á to
das las condiciones contenidas en el pliego y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos cén
timos por ciento). (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Enrique Rodríguez Rivera. 
Nota:=En virtud de lo dispuesto en Real orden de 7 

de Julio del año último, los licitadores tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presenten su 
proposición. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.=Relacion 
de los efectos que son necesarios para el consumo du
rante dos años á este Arsenal. 

GRUPO 4.° 
Lote núm. 1. 

Aceite Krane. 
Id. de coco superior de la Laguna. 
Id . común de olivo. 
Id . de castor. 
I d . de China. 
Id. de linaza. 
Id . de balao. 
Id . de petróleo. 
Id . de ballena (grasa.) 
Alquitrán común de Suecia. 
Id. mineral. 
Brea negra ó colada. 
Id . rubio. 

Condiciones facultativas. 

L . 

Clase Precios tipos. 
de 

unidad. Pesos. Cént. 

22 
18 
39 
68 
35 
30 
14 
14 
80 
20 
20 
11 
15 

Kg. 

muuamuo w l a i D p u o ^ w U rúa u o o ^ o u ^ u o , « x o o p u ^ uol Acceites.—Serán de superior calidad y estarán exentos 
«cimieuto de los plazos que para uno y otro objeto esta- de hovr& materias estrañas, presentando cada uno de 

la condición octava; y si la demora excediese, en el 
ipier caso, de quince dias, ó de diez dias, en el segundo, 
Irescindirá el contrato, adjudicándose la íUnza respectiva 
íaot de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas 

Impuestas. 
11. En el tercer caso de los espresados ea la condi-

IÍB noveua, se rescindirá igualmente el contrato con pér-
lade la fianza, que se adjudicará á la Hicienda, en pena 
k inejecución del servicio, aun cuando no haya per-

Ños que indemnizar al Estado. 
12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
penalidad que por ellas se impone al Contratista, se de-

que se considerará exento de responsabilidad, aun 
«do resultaren sin entregar efectos por valor del 5 p g 
importe total del pedido. 
13. El Contratista deberá residir en Cavite ó tener 
representante en esta localidad para todo lo concerniente 

K entrega miterial de los efectos contratados. 
Dentro de los quince dias siguientes al de cada 

llrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i -
«Dieoto de su importe á favor del Contratista, contra la 
*Wiría Central de Hacienda pública de estas Islas. 
| Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
«scntura que deberá presentar al Sr Ordenador del 
Wadero dentro de ios diez dias siguientes al en que 
°«tiüque la adjudicación del remate. 

\ ^ caeQÍ;a ^ misino todos los gastos del expe-
j , V ^ i s t a que con arreglo á lo dispuesto en Real 
I ( de Octubre de 1866 son los siguientes: 
| ôs que Se causen en la publicación de los anun-
ypiego de condiciones en los periódicos oficiales, 

tía ^ corregPoudan según arancel al Escribano 
mo asist®acia 7 redacción 'de las actas del remate, así 
ida ? r,el otorgamitíQto de la escritura y copia testimo-
^ u M a misma y 

fWura 08 ̂  â P̂1"68̂ 011 de treinta ejemplares de dicha 
0ficiuallíÍ â <̂e eQtr0oar ê  Contratista para uso de 
'a esc >CUdI1Ĉ0 aiaS ^ ôs I11'006 ^as ^ otorgamiento 

.aos jm a' ^0l' cada dia de demora en la entrega de 
Soa. P16808 se i npondrá al rematante multa de cinco 

I ^Íií,11^ ^ coatrato deberá solo coatener el pliego 
|iico oficn8' â re'aci0Q ea él citada, la fecha del pe-
'"^del 611 Q̂e d'0^0 P'iego se inserte, el testimonio 
Nto Ó re'na|'e. copia del documento qu« justifique el 

Par» g,irantía exigida v la obligación del Oontra-
5 Íde p r 10 ^ 9 ^ o . 

t̂râ )11̂ 8 <̂e 'aS Ctmdioiones expresadas, regirán para 
Deorot P̂ ^̂ 0*1 licitación, las prescripciones del 

roH3 n0 de 27 de Febrero de 1852, y las generales 
I ^ S Q i el A-'mirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
^e iBTo*3 tG"4Cetas ^ Manila» núm.s 4 y 36 del 
^ ^onoa' coa10 sus adiciones posteriores en cuanto 

W e 0a íaS c,)nteGÍda8 en este pliego. 
^ Juan íi"6 7 de Julio de 1885. = El Contador de 

1 ̂ nnRi ¿.aíírtes.=V.o B.o—El Comisario del Ar-
61 «ityar y Cañas. 

•Es copia, Enrique Rodríguez Rivera. 

ellos el color, olor y densidad que les son característicos 
sujetándose á las pruebas que la Junta juzgue necesarias, 
para asegurarse de su bondad y de que no tienen mez
cla alguna. 

Alquitrán común.=Debe tener un color pardo oscuro 
semitrasparente, comunicará al agua un color rosado y 
estendida una pequeña porción en el dedo sobre una ta
bla, la mancha de color uniforme y no deberá notarse 
granos duros al practicar la operación. Espuestos al aire 
en ropas delgadas formará una costura de color negro 
brillante. 

Brea.=Será soluble en los álcalis. 
El plazo de la primera entrega será de 30 dias y 15 

el de la segunda. 
Arsenal de Cavite 23 de Junio de 1885.=El Jefe 

de Armamentos, Ismael M. Warleta^Es copia, Enrique 
Rodríguez Rivera. 3 

SECRETARIA DE L k JUNTA oE REALES ALMONEDvS. 
El dia 16 del actual á las diez de U mañana , se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas da 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, el ser
vicio de impresión de los billetes de la Real Lo
tería Filipina, necesarios á los sorteos que puedan 
celebrarse durante los años de 1886, 87 y 88 y de 
los demás documentos anexo á dichos sorteos, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se in
serta á continuacion. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 4 de Setiembre de 1885. —Miguel Torres. 

Administración Central de Loterías. Filipinas. — 
Pliego de condiciones que forma esta Administra
ción Central de Loterías para contratar por medio 
de subasta pública el servicio de impresión de los 
billetes de la Real Lotería Filipina necesarios á 
los sorteos que puedan celebrarse durante los años 
de 1886, 87 y 88, y de los demás documentos 
á dichos sorteos anexos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda contrata por medio de subasta 

pública el servicio de impresión de billetes de la 
Real Lotería Filipina y de los demás documentos 
que les son anexos, y necesarios á la celebración 
de los sorteos que deban verificarse durante los 
años de 1886, 87 y 88, debiendo continuar el con
tratista suministrando los necesarios á los sorteos de 
los seis primeros meses de 1889, si al terminar el 
plazo de tre^ años que queda referido no se hu 
biere subastado de nuevo el servicio por cualquier 
circunstancia imprevista. 

2. a E l número de billetes que han de i m p r i m i r é 
y que estará obligado por tanto á entregar el coa-
tratista, será, por ahora, el de 30,000 para c-tda 
sorteo, escepcion de los correspondientes á los meses 
de Febrero, Marzo y Junio que se compondrán de 
25,000, sin perjuicio de qued.-ir obligado á aumen
tar ó disminuir este número si asi se hiciere nece
sario y se le previniese-

3. a Los billetes correspondientes á los sorteos 
ordinarios estarán divididos en décimos, y en v i 
gésimos los respectivos á los extraordinarios que, 
por ahora, son los que se celebran en los meses de 
Junio y Diciembre. 

4. a E l tipo de la subasta será el de 22 pesos 
en progresión descendente por cada diez mil fraccio
nes, bien sean éstas las de décimos ó vigésimos. 

5. a La Hacienda abonará raensualmente al con
tratista y prévia liquidación practicada por el Cen
tro del ramo, el importe de los juegos de billetes que 
fuere entregando, al respecto del precio tipo en 
que hubiere sido adjudicado el servicio. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a E l contratista deberá entregar en la Admi

nistración Central de Loterías los juegos de billetes 
necesarios á cada sorteo, completamente terminados 
y ajusfados á las condiciones que en este pliego se 
espresan con tres meses de anticipación á la fecha 
en que deba celebrarse cada uno de los á que cor
responda, escepcion de los primeros que debe en
tregar, ó sean los correspondientes al sorteo de 
Enero de 1886, que bastará los entregue con dos 
meses de antelación al sorteo, que deberá celebrarse 
del 15 al 20 de dicho mes. 

7. a La impresión de los billetes se a justará á 
los actuales según el modelo que se halla de ma
nifiesto en el Negociado de Loterías de la Admi
nistración Central y al ejemplar que obra en el es
pediente, empleándose papel de igual ó superior 
clase, y llevando en blanco, y en el espacio de 
cada décimo ó vigésimo, la siguiente inscripción 
Real Renta de la Lotería F i l ip ina . 

8. a Los billetes se ajustará ^ en cuanto á su 
forma y tamaño á los actuales, debiendo ea cianto 
á su impresión emplearse caracteres mas claros, á 
cuyo efecto el contratista presentará modelos ajus 
tados á las indicaciones que al efecto se le hagan. 
En el reverso de cada fracción y á continuación 
del estracto de las Leyes del juego que en los mis
mos se inserta, se estampará en caraetéres chíni-
cos la fecha de celebración del sorteo. 

9. a El Contratista deberá presentar los billetes dis-^ 
tribuidos en cuadernos de á cien, perfectamente co
sidos por la parte del talón y cada cuaderno con 
una cubierta de papel fuerte ajustada al modelo que 
también se hallará de manifiesto en la Administra
ción Central del ramo. 

10. Antes de procederá la tirada de cada juega 
de billetes, remitirá el Contratista á esta Adminis-
troció i Central dos pruebas de ellos sm numerar, 
perfectamente corregidas y sin enmiendas; de es
tas pruebas se le entregará una firmada por el Ad
ministrador, quedando la otra firmada por el Con
tratista en la Administración á fin de poder exigirle 
l a más estrecha responsabilidad por cualquiera equi-
vo '-ación que después se observare en la redacción 
de los billetes, en cuanto no se ajusten á la prueba. 

11. La numeración de los billetes, que se hará 
con tinta negra é indeleble de manera que resista 
á cualquier composición que quiera emplearse para 
destruirla ó falsificarla, se verificará en el local dea-
tinado en esta Administración y á pres mcia del fun
cionario que la misma designe, y será en un to lo or
denada, correcta y clara, sin duplicidad ni omisión 
alguna y con perfecta igualdad entre el número 
que corresponda al billete y el que ha de estam
parse también en su respectivo talón al frente de 
cada fracción. 

12. En cada fracción de billetes se marca rá la 
firma del Jefe del ramo, cuyas estampillas se rán 
entregadas al Contratista cada vez que haya de ha
cerse la tirada, siendo de su cúenta el entreteni
miento de ellas, asi como su reposición en caso de 
inutilización ó cuando el cambio de dicho Jefe hi
ciere necesario variarse. 

13. El Contratista pondrá á disposición de esta 
Administración, el dia que se le avise, y por el tiempo 
que sea necesario, los operarios prácticos q ae sean 
bastantes para estampar á mano en el local de la 
misma y á presencia del oficial que el Jefe designe, 
los diferentes sellos ó contraseñas que hayan dtt. 
llevar las fracciones de billetes de cala sorteo. 
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14. Si la autoridad competente dispusiere alte
raciones en la forma de los billetes, el Contratista 
t e n d r á obligación de ejecutar el servicio en los tér
minos que se le preyinieren por el Centro del ramo, 
n© pudiendo exijir por ello ninguna retribución, ni 
teniendo en ningún caso derecho á hacer reclama
ción alguna. A l efecto, con quince dias de antici
pación á la fecha de la entrega de los billetes se 
pondrán en conocimiento del Contratista las modifi 
caciones que hubiere de introducir. 

15. Imprimirá el Contratista sin retribución al
guna quinientos ejemplares de prospectos para los 
sorteos, debiendo entregarlos en el Centro del ramo 
a l mismo tiempo que los billetes á cuyo sorteo se 
refieran, á cuyo efecto presentará y recogerá con la 
antelación conveniente la prueba oportuna. 

16. Imprimirá asimismo los cotejos ó listas de 
números premiados en cada sorteo, cuidando escru. 
pulosamente de que guarded la más perfecta y ab
soluta conformidad con un testimonio del acta del 
sorteo, que en la parte bastante le será remitida al 
efecto inmediatamente después de terminado aquel 
acto. En el preciso término de cinco horas deberá 
entregar 1200 ejemplares de dichas listas, en cuya 
confección se ajustará al modelo que se le facilite, sin 
derecho por ellas á retribución alguna, pero quedando 
autorizado para espender al público los ejemplares 
que quiere imprimir, con privilegio esclusivo, j en 
el que le amparará 1» Hacienda en caso necesario. 

17. Será asimism » obligación del Contratista fa
cilitar al Centro del ramo sin otra retribución que 
la que lleva consigo el tipo en que le sea adjudi
cado el servicio, los impresos que á continuación se 
detalla, y los que deberá entregar conforme se le 
vayan reclamando y á los quince dias de hecho el 
pedido, debiendo entregar una cuarta parte de los 
mismos al efectuar la primera entrega de billetes. 

100 cuadernos con la numeración correlativa de 
1 á 30.000, ajustados al modelo (núm. 1) debiendo 
modificarse si el número de billetes de los sorteos 
escediere de 30.000 billetes. 

100 id . auxiliares ajustados al modelo (núm. 2.) 
150 facturas de remisión de billetes á la A d m i 

nistración de Hacienda pública de Manila (modelo 
núm. 3 ) 

3000 id. de id . á las restantes provincias del Ar
chipiélago (modelo núm. 4 ) 

150 id . de remisión de talones á la Administra 
cion de Hacienda pública de Manila (modelo núm. 5.) 

2.500 id. de. id. id . á las restantes provincias del 
Archipiélago (modelo núm. 6 ) 

1.500 oficios de remisión de billetes (modelo núm 7.) 
1.500 id. de id . de talones y listas (modelo 

n ú m . 8.) 
500 id. de id . de listas solas (modelo núm. 9.) 
100 carpetas de cartón taranfio del papel catalán 

con ojetes y cintas, para legajar los espedientes de 
cada sorteo. 

18. Serán de cargo del Contratista los gastos que 
Ocasionare el acta de la subasta, de la que deberá 
sacarse por el Escribano de Hacienda testimonio 
por duplicado, obrando un ejemplar en poder 
del Contratista y el otro en esta Administración 
Central. 

Responsabilidades en que incurrirá el Contratista. 
19. Responderá pecuniariamente á la Hacienda 

y á los particulares de todos los perjuicios que i r 
rogue cualquier falta de exactitud en las listas de 
números premiados con relación al acta del sor 
teo. A estos efectos se confrontará la prueba con 
dicha acta entre el Oficial designado por el Centro 
y el Contratista, y una vez hecho firmará cada 
uno de ellos un ejemplar obrando el firmado por 
el Contratista en el Centro del ramo para eximirle 
de responsabilidad en el caso deque entre dichas 
listas y la prueba espresada no hubiere error alguno. 

20. Igual responsabilidad exigirá la Hacienda 
al Contratista por cualquiera falta ó equivocación 
que aparezca en la impresión de billetes, ya con 
respecto á la redacción ó numeración ya con res
pecto á cualquiera de sus otros pormenores, siempre 
que no se ajuste en un todo á la prueba firmada que 
deberá existir en esta Administración Central con ar
reglo á la condición 10.a 

21 . El Contratista satisfará las multas que hasta 
el máximum de cien pesos, y según las circunstancias 
que concurran, podrá imponerle la Intendencia ge
neral á propuesta del Centro del ramo por cada 
dia que en la entrega de billetes se exceda del 
plazo marcado en la condición 6.a, haciéndose el 

«servicio por Admimetracioa por cuenta y riesgo 

del Contratista, trascurridos quesean diez dias con
tados desde el en que debió entregarlos, y sin 
perjuicio de las demás responsabilidades criminales 
que con arreglo á las leyes pudieran caberle por 
cualquier otra falta. 

Condiciones generales. 
22. La subasta se celebrará ante la Junta de 

Reales Almonedas en el local, dia y hora que 
designará préviamente la Intendencia general de 
Hacienda pública. 

23. Para presentarse como licitador es condición 
indispensable acompañar á la proposición documento 
justificativo de haber depositado en la Caja de su 
nombre de esta Capital la cantidad de mil trescientos 
veinte pesos fpfs. 1320) equivalente al 5 p g del va
lor del servicio durante los tres años según el tipo 
que se fija en la condición 4.a 

24. La fianza para garantir el cumplimiento del 
mismo representará el 10 p 3 del importe total de 
la cantidad en que hubiese sido adjudicado, y se 
constituirá en la Caja de Depósitos de esta Capital 
en metálico, bonos del Tesoro de la emisión de 200 
millones de escudos de 28 de Octubre de 1868 por 
su valor nominal ó en billetes del Tesoro creados 
por Decreto de 6 de Abril de 1877. 

25. Las proposiciones se ajustarán en un todo 
al modelo que al final se espreaa, deberán i r esten
didas en papel del sello 3. 0 , y contenidas bajo so
bre cerrado en el que deberá hacerse constar con 
claridad el nombre y rúbrica del licitador, siendo 
rechazadas las que carezcan de alguno de estos re
quisitos. 

26. Según se vayan recibiendo los pliegos serán 
examinados por el Sr. Presidente del acto á presen
cia de los Vocales, numerándose correlativamente y 
por el órden de presentación aquellos que fueren de
clarados admisibles por reunir todos los requisitos 
que quedan prevenidos. 

27. Una vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

28. Si resultasen'empatadas dos ó mas proposi
ciones que fuesen las mas ventajosas, se abr i rá l i 
citación verbal por tiempo breve que fijará el Sr. 
Presidente, entre los autores de aquellas adjudicAn-
dose la contrata provisionalmente en favor de aquel 
que mejore mas su proposición. En el caso de no 
mejorarse por ninguno de ellos, se adjudicará k 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

29. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género relativas al todo ó parte del 
acto de la subasta, una vez adjudicada, que deberán 
producirse por ante la vía contencioso administrativa. 

30. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exi-
j i rá del rerarttante endose en el acto á favor de la 
Hacienda y en la forma conveniente, el docnmemo 
de depósito para licitar, el cual se cancelará una 
vez escriturado el contrato en virtud de aprobación 
de la Intendencia general de Hacienda, y presen
tada que sea la carta de pago justificante de haberse 
constituido el depósito del 10 p 3 á que alude la 
condición 24.a y cuyo documento se unirá al espe
diente de su razón hasta tanto proceda su cancela
ción. A los demás licita dores se les devolverá en 
el acto el documento unido á su proposición como 
garant ía para licitar. 

31. Las dudas y cuestiones que se susciten en 
los casos no previstos por este pliego, se resolveren 
con arreglo á la Instrucción dictada en 25 de Agosto 
de 1858, para llevar á efecto en estas Islas el Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre contrata
ción de servicios públicos entre la Hacienda y los 
particulares. 

Manila 3 de Setiembre de 1885.—Francisco Cer-
veró y de Valdés. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino de con cédula personal que 

exhibe de clase y núm del padrón de cor
respondiente al presente año económico, enterado 
del pliego de condiciones redactado para la impre
sión de billetes de Lotería y demás documentos á 
ellos anexos qne puede necesitarse en los sorteos de 
1886, 87 y 88 y publicado en la Gaceta del dia 
de se compromete á efectuar el servicio de que 
se trata con estricta sujeción al espresado pliego de 
condiciones por la cantidad de (aquí la cantidad en 
letra y cifra) por cada diez rail fracciones. 

Acompaña documento que justifica haber deposi
tado la cantidad que determina la condición 23.a 

Fecha y firma. 

I REA.L SOCIEDAD ECONÓMICA 
DE AMIGOS DEL PAIS DE FILIPINAS. 

Sesión ordinaria el Domingo 6 del actua^ ^, 
nueve y media de la mañana , en su casa cal] 
Palacio núm. 7, para tratar de asuntos de i ^ . 

Manila 3 de Setiembre de 1885.—El SócioS 
cretario, A. de Malibrán. 

D m Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor y ^ 
de primera instancia de esta provincia etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al 

Alipio conocido por Pió, soltero, labrador, de veintici 
años de edad, natural y vecino del pueblo de Grapan ^ 
provincia de Nueva Ecija, para que por el tértniu0 i 
treinta dias, coatados desde esta feotia, se presente en 
Juzgado ó en sus cárceles á contestar á los caraos 
contra el mismo resultan eu la causa núm. 5188 
instruyo eu este Juzgado por hurto; apercibido 1] 
si así lo hiciere, se le oirá y administrará justicia 
de lo contrario, se sustanciará la misma en ausencia 
rebeldía, paráudole los perjuicios que en derecho 
lugar. 

Dado en la casa R«al de Bulacan á 1.° de Sitiemb 
de 1885—Vicente Pardo.—Por mandado de su Sil 
Vicente Enriquez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distd 
de Quiapo de esta fecha, recaída en los autos BO| 
necesidad y utilidad promovidos por la represeofooi 
del menor Marcos de los Santos; se saca á púbi 
subasta el solar situado en la calle de Carried 
dicción del arrabal de Sta. Cruz: lindante por su fre 
con dicha calle, casa y solar de D. Félix Javier: por 
izquierda con el de los menores hijos de Don Jos.-
Tuason; por la derecha con el solar de doña Josefa, v 
de Fuentes, y por el trasero con el de doña Felisardaif 
nació, cuyo solar tiene una superficie de ciento gese: 

y tres metros con veinte centímetros cuadrados bsjo 
tipo de mil cuatrocientos seseata y ocho pesos y ocíiei 
céntimos, para los dias 28, 29 y 30 del actual, siendo 
dos primeros de pregones, y el último de remate em 
mejor postor á las doce en punto en los Estrados 
cho Juzgado. 

Dado en Quiaoo y oficio de mi cargo á 4 de Seti 
de 1885. = Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito! 
Quiapo, recaída en la información de necesidad 
lidad ofrecida por D. Lorenzo L . Quintana, de v 
un solar existente eu el barrio de Meisic, de la jmislf 
oion del arrabal de Tondo, que mide trece varas d( 
por treinta y uno de fondo, siendo sus linderos, 
izquierda de su eatrada el solar del Presbítero D. !; 
doro de los Angeles, calle eu medio que dirige al pu 
nuevo que vá para el arrabal de S, José (a) Trozo, 
la derecha el solar del finado D. Victono de los M 
y por la trasera el rio que dirige al canal de la 
se cita, llama y emplaza á las personas que se consideí 
con derecho á dicho solar, para que en el térm 
nueve dias, contados desde la fecha, en que tuviere W 
este anuncio, se presenten en este Juzgado bien por 
ó por apoderados instruidos y espensados, á deducir 
derecho que les asista; apercibidos que d© no hacerlô  
el olazo señalado, Ies parará el perjuicio que haya 

Escribanía del Juzgado, del distrito de Quiapo 
Setiembre de 1885.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Juez de primera iustancia* 
distrito de Quiapo, dictada en las actuaciones de j1̂  
dicción voluntaria, promovidas por D, Miguel IW®?^ 
si y como curador ad-litem de su hermana doña jf8( 
Rosario Reyes sobre declaración de herederos: se cií*; 
llama á los que se consideren con derecho á la berfl* 
dejada por los finados cónyuges D. Fe ix de los 
doña Valentina Fernandez, para que eu el térraio0 
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nueve días, contados desde la fecha, en que ap*1'6211̂  
anuncio eu la Gaceta oficial, se presenten aute este 
gado á deduroirlo por si ó ppr medio de apoderado, j 
apercibimiento en otro caso de lo que en derecho 
hiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 4 de Setiembre a6 1 j 
—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Juz| 
del distrito de Binondo, recaída en la causa núm. 
que se sigue contra Calixto Martínez por l03^01!?̂  
cita y llama á los testigos ausentes D. Rafael -j* ^ 
y el nombrado Silvino, para que dentro del técaúü ^ 
nueve dias, desde esta fecha; se presenten en este „ 
gado para declarar en la citada causa, bajo apercibí ^ 
de pararles el perjuicio que en derecho haya W 
caso contrario. * 

Binondo 3 de Setiembre de 1885 —Bernardo Fer^ 

Imprenta de Amigos del País calle de Anda núoa- % 
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